
















REPUBLICA DEL ECUADOR 

UNIVERSIDAD TÉCNICA DEL NORTE 

Acreditada Resolución Nro. 173-SE-33-CACES-2020 

24. Información relevante para
el ejercicio de derechos ODS

Dirección de Planeamiento lng. Patricio Andrade 

Artículo 6. Tiempo de entrega de la información por parte de las Unidades 
Poseedoras de Información: Los sujetos obligados en esta Ley publicarán la

información contenida en este articulo en formato de datos abiertos, promoviendo así 

su uso, difusión, redistribución y operabilidad. 

La información se receptará hasta los cinco primeros días calendarios de cada mes, 

para su recopilación en el sistema de https://procesos.utn.edu.ec/ y posterior se 

publicará en el portal web institucional https://transparencia.utn.edu.ec/. 

Artículo 7. El Comité de Transparencia de la Universidad Técnica del Norte es

permanente y se reunirá periódicamente o cuando las circunstancias así lo ameriten, 

mediante convocatoria de su Presidente a través del correo institucional creado para la 

comunicación e intercambio de información con las unidades poseedoras de la 

información. 

La asistencia de sus integrantes será obligatoria con el propósito de cumplir con los fines 

para los cuales ha sido conformado. 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA. - De la presente Resolución remítase una copia a los miembros del Comité

de Transparencia de la Universidad Técnica del Norte. 

SEGUNDA.- De la presente Resolución remítase una copia a la Defensoría del Pueblo

en medio electrónico, a través del correo: lotaip@dpe.gob.ec. 

DISPOSICIÓN FINAL 

ÚNICA. - La presente Resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su

suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

Dado y firmado, en la ciudad de !barra, provincia de lmbabura, a los quince (16) días del 

mes de enero de 2024. 
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